
Tratado de Libre Comercio México-Israel 
 
Capítulo VI 
Compras del sector público 
 
Artículo 6-01: Ámbito de aplicación y cobertura 
1. Este capítulo aplica a cualquier ley, reglamento, procedimiento o práctica relativo a cualquier compra: 
a) de las entidades señaladas en el Anexo I;  
b) de bienes de conformidad con el Anexo II, de servicios de conformidad con el Anexo III, o de servicios de 
construcción de conformidad con el Anexo IV; y 
c) cuando se estime que el valor del contrato que será adjudicado iguale o supere el valor de los umbrales 
señalados en el Anexo V 1 . 
2. El párrafo 1 está sujeto a las disposiciones del Anexo VI. 
3. Sujeto a las disposiciones del párrafo 4, cuando el contrato que una entidad vaya a adjudicar no esté 
cubierto por este capítulo, no podrán interpretarse las disposiciones de este capítulo en el sentido de abarcar a 
los componentes de cualquier bien o servicio de ese contrato. 
4. Ninguna Parte preparará, elaborará ni estructurará un contrato de compra de tal manera que evada las 
obligaciones de este capítulo. 
5. Este capítulo abarca cualquier compra 2 por cualquier medio contractual, incluyendo adquisiciones por 
métodos tales como compra, arrendamiento o alquiler, con o sin opción de compra, incluyendo cualquier 
combinación de bienes y servicios. 
 
Artículo 6-02: Trato nacional y no discriminación 
 
1. Respecto de cualquier ley, reglamento, procedimiento o práctica relativo a compras gubernamentales 
cubiertas por este capítulo, cada Parte otorgará de forma inmediata e incondicional a los bienes de la otra Parte, 
a los proveedores de dichos bienes y a los proveedores de servicios de la otra Parte, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable que la Parte otorgue a sus propios bienes, servicios y proveedores . 
2. Respecto de cualquier ley, reglamento, procedimiento o práctica relativo a compras gubernamentales 
cubiertas por este capítulo, cada Parte se asegurará de que: 
a) sus entidades no den a un proveedor establecido localmente un trato menos favorable que el otorgado a 
otro proveedor establecido localmente, en razón del grado de afiliación o propiedad extranjera; y 
b) sus entidades no discriminen en contra de proveedores establecidos localmente en razón del país de 
producción del bien o servicio a suministrarse, siempre que el país de origen sea la otra Parte de conformidad 
con los artículos 6-03 y 6-04. 
3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no aplicarán a los aranceles aduaneros u otros cargos de cualquier 
tipo sobre o en relacionados con la importación, al método de percepción de tales derechos y cargos, a los 
demás reglamentos y formalidades de importación, ni a las medidas que afectan al comercio de servicios, 
distintos de las leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas relativas a las compras gubernamentales 
cubiertas en este capítulo. 
 
Artículo 6-03: Reglas de origen 
 
1. Para efectos de las compras gubernamentales cubiertas por este capítulo, ninguna Parte aplicará reglas de 
origen a los bienes importados de otra Parte, que sean diferentes de las reglas de origen que se apliquen en las 
operaciones comerciales normales. 
2. Una vez que concluya el programa de trabajo para la armonización de las reglas de origen en el marco del 
Acuerdo sobre Reglas de Origen, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, las Partes tomarán en 
consideración ese programa para modificar el párrafo 1 como se considere apropiado. 
 
Artículo 6-04: Denegación de beneficios 
 
1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un prestador de servicios de la otra Parte, previa 
notificación y realización de consultas con la otra Parte, cuando la Parte determine que el servicio está siendo 



prestado por una empresa que es propiedad o está bajo el control de personas de un país que no es Parte y 
que no realiza actividades de negocios sustanciales en el territorio de cualquiera de las Partes. 
2. Una vez que concluya la negociación en materia de comercio de servicios en el marco del Acuerdo General 
sobre Comercio de Servicios, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, las Partes tomarán en cuenta los 
resultados de esas negociaciones para modificar el párrafo 1 como se considere apropiado. 
 
Artículo 6-05 Valoración de contratos 
 
1. Para efectos de la aplicación del presente capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones para 
determinar el valor de los contratos 3 . 
2. Se tendrán en cuenta para la valoración todas las formas de remuneración, incluyendo cualquier prima, 
honorarios, comisiones e intereses abonables. 
3. La elección del método de valoración por la entidad no podrá ser utilizada con la finalidad de impedir la 
aplicación del presente capítulo, ni se podrán fraccionar los requisitos de compra con esa intención. 
4. Si una invitación a participar para una adquisición conduce a la adjudicación de más de un contrato o a la 
adjudicación fraccionada de contratos, la base para la valoración será: 
a) el valor real de los contratos recurrentes similares celebrados durante el ejercicio fiscal precedente o los 12 
meses anteriores, ajustado cuando sea posible en función de los cambios previstos para los 12 meses 
siguientes en calidad y valor; o 
b) el valor estimado de los contratos recurrentes concertados durante el ejercicio fiscal o los 12 meses 
siguientes al contrato inicial. 
5. Cuando se trate de contratos de compra a plazos o arrendamiento, financiero o no, de bienes o servicios, o 
de contratos en los que no se especifique un precio total, la base para la valoración será la siguiente: 
a) en el caso de los contratos suscritos por un plazo determinado, si éste es de 12 meses o menos, el valor total 
de los contratos durante su periodo de vigencia; si es de más de 12 meses, su valor total con inclusión del 
valor residual estimado; o 
b) en el caso de los contratos suscritos por un plazo indeterminado, el pago mensual, multiplicado por 48. De 
existir alguna duda, se empleará la segunda base de valoración, es decir la indicada en el literal b). 
6. En los casos en que en el contrato previsto se especifique que es necesario incluir cláusulas de opción, la 
base de valoración será el valor total de la máxima contratación permitida, incluidas las compras objeto de la 
cláusula de opción. 
 
Artículo 6-06: Especificaciones técnicas 
 
1. Las especificaciones técnicas que establezcan las características de los bienes o servicios objeto de una 
compra, tales como su calidad, propiedades de uso y empleo, seguridad y dimensiones, símbolos, 
terminología, embalaje, marcado y etiquetado, o los procesos y métodos para su producción, y las 
prescripciones relativas a los procedimientos de evaluación de la conformidad establecidas por las entidades 
contratantes, no se elaborarán, adoptarán ni aplicarán con miras a crear obstáculos innecesarios al comercio 
internacional, ni podrán tener ese efecto. 
2. Cuando proceda, las especificaciones técnicas establecidas por las entidades contratantes: 
a) se definirán en términos de criterios de funcionamiento en lugar de características de diseño o descriptivas; 
y 
b) se basarán en normas internacionales, en reglamentos técnicos nacionales 4 , normas nacionales 
reconocidas 5 o códigos de construcción. 
3. No se exigirá o se hará referencia a marcas o nombres comerciales; patentes, diseños o tipos particulares, 
orígenes, productores o proveedores específicos, ni se hará referencia a ellos, a menos que no haya otra 
manera suficientemente precisa o comprensible de describir los requisitos de la compra y siempre que, en tales 
casos, se incluya en las bases de licitación la expresión “o equivalente”, u otra similar. 
4. Las entidades no solicitarán ni aceptarán de una empresa que pueda tener un interés comercial en la compra, 
asesoramiento susceptible a ser utilizado en la preparación de especificaciones respecto de una determinada 
compra, de forma tal que su efecto sea impedir la competencia. 
 
Artículo 6-07: Procedimientos de licitación 



 
1. Cada Parte se asegurará que los procedimientos de licitación de sus entidades se apliquen de manera no 
discriminatoria y se ajusten a lo dispuesto en los artículos 6-07 al 6-14. 
2. Las entidades no facilitarán a ningún proveedor información sobre una determinada compra de forma tal que 
su efecto sea impedir la competencia. 
3. Para efectos del presente capítulo: 
a) las licitaciones públicas son aquellas en que todos los proveedores interesados pueden presentar ofertas; 
b) las licitaciones selectivas son aquellas en que, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 6-10 y 
en las demás disposiciones pertinentes del presente capítulo, pueden presentar ofertas los proveedores a 
quienes la entidad invite a hacerlo; y 
c) las licitaciones restringidas son aquellas en que la entidad se pone en contacto individualmente con cada 
proveedor, y sólo podrán efectuarse con sujeción a las condiciones estipuladas en el artículo 6-15. 
 
Artículo 6-08: Calificación de proveedores 
 
En el proceso de calificación de proveedores, las entidades se abstendrán de hacer discriminación entre los 
proveedores de la otra Parte o entre proveedores nacionales y proveedores de la otra Parte. Los 
procedimientos de calificación se ajustarán a lo siguiente: 
a) cualquier condición para participar en los procedimientos de licitación se publicará con antelación 
suficiente, a fin de que los proveedores interesados puedan iniciar y, en la medida en que ello sea compatible 
con la buena marcha del proceso de compra, terminar el procedimiento de calificación; 
b) cualquier condición para participar en las licitaciones se limitará a las que sean indispensables para 
cerciorarse de la capacidad de la empresa para cumplir el contrato de que se trate. Las condiciones para 
participar exigidas a los proveedores, incluyendo las garantías financieras, calificaciones técnicas y la 
información necesaria para acreditar su capacidad financiera, comercial y técnica, así como la verificación de 
las calificaciones, no serán menos favorables para los proveedores de la otra Parte que para los proveedores 
nacionales. La capacidad financiera, comercial y técnica de un proveedor se valorará atendiendo tanto a su 
actividad comercial global incluyendo tanto su actividad ejercida en territorio de la Parte del proveedor, como 
su actividad en territorio de la Parte de la entidad compradora, si la tiene; 
c) ni el proceso de calificación de los proveedores ni el plazo necesario para llevarlo a cabo podrán utilizarse 
para excluir de la lista de proveedores a los proveedores de la otra Parte o no tenerlos en cuenta en una compra 
determinada. Las entidades reconocerán como proveedores calificados a los proveedores nacionales o 
proveedores de la otra Parte que reúnan las condiciones requeridas para participar en una compra determinada. 
Se tendrá también en cuenta a los proveedores que habiendo solicitado participar en una compra determinada 
no hayan sido todavía calificados, siempre que se disponga de tiempo suficiente para terminar el 
procedimiento de calificación; 
d) las entidades que mantengan listas permanentes de proveedores calificados se asegurarán que todos los 
proveedores puedan solicitar su calificación en cualquier momento, y de que todos los que reúnan esa 
condición y lo soliciten sean incluidos en ellas dentro de un plazo razonablemente breve; 
e) cuando, después de la publicación del anuncio a que se refiere el párrafo 1 del artículo 6-09, un proveedor 
que aún no haya sido calificado solicita participar en una compra determinada, la entidad iniciará con prontitud 
el procedimiento de calificación; 
f) las entidades de que se trate comunicarán a todo proveedor que haya solicitado su calificación la decisión 
adoptada a ese respecto. Se notificará asimismo a los proveedores calificados que figuren en las listas 
permanentes de las entidades la cancelación de cualesquiera de esas listas o su eliminación de ellas; 
g) cada Parte se asegurará que: 
i) cada una de sus entidades y sus partes constitutivas sigan un procedimiento único de calificación, salvo en 
caso de existir necesidad debidamente justificada de recurrir a un procedimiento diferente; y 
ii) se hagan esfuerzos para reducir al mínimo las diferencias entre procedimientos de calificación de sus 
entidades; 
h) nada de lo previsto en los literales a) al g) impedirá la exclusión de cualquier proveedor por motivos tales 
como la quiebra o declaraciones falsas, a condición de que tal medida sea compatible con las disposiciones del 
presente capítulo sobre trato nacional y no discriminación. 
 



Artículo 6-09: Invitación a participar 
 
1. De conformidad con los párrafos 2 y 3, las entidades publicarán una invitación a participar en todas las 
compras, con excepción de aquellos casos que establece el artículo 6-15. El anuncio se insertará en la 
publicación correspondiente señalada en el Anexo VII. 
2. La invitación a participar adoptará la forma de una convocatoria, de conformidad con el párrafo 6. 
3. Las entidades del Anexo I (sólo empresas gubernamentales) podrán utilizar, como invitación a participar, una 
convocatoria de compra programada, según lo previsto en el párrafo 7, o un anuncio relativo al sistema de 
calificación, según lo previsto en el párrafo 9. 
4. Las entidades que utilicen una convocatoria de compra programada como invitación a participar invitarán 
subsecuentemente a todos los proveedores que hayan manifestado su interés a que lo confirmen, con base en 
la información proporcionada por la entidad que incluirá, por lo menos, la información a que se refiere el párrafo 
6. 
5. Las entidades que utilicen un anuncio relativo al sistema de calificación como invitación a participar 
facilitarán, sin perjuicio de las consideraciones a que hace referencia el párrafo 4 del artículo 6-20, y a su 
debido tiempo, información que dé a todos los que hayan manifestado su interés la posibilidad real de valorar 
su interés en participar en la compra. Dicha información abarcará los datos que figuran en los anuncios a que 
se hace referencia en los párrafos 6 y 8, en la medida en que se disponga de ellos. La información facilitada a 
un proveedor interesado será proporcionada a los demás de manera no discriminatoria. 
6. Los anuncios de compra programada, a que hace referencia el párrafo 2, contendrán la siguiente información: 
a) la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios, incluida toda opción de compra futura y, de ser posible, 
una estimación de la fecha en que podrán ejercitarse tales opciones; en el caso de los contratos recurrentes, la 
naturaleza y la cantidad de los bienes o servicios objeto de la compra y, de ser posible, una estimación de 
cuándo puedan emitirse las convocatorias subsecuentes; 
b) la indicación de si la licitación es pública, selectiva o si ésta podrá dar lugar a negociación; 
c) cualquier fecha para iniciar o concluir la entrega de los bienes o servicios; 
d) la dirección a la que deban enviarse las solicitudes para ser invitado a la licitación o para calificar en la lista 
de proveedores, la fecha límite para la recepción de la solicitud, el idioma o idiomas en que deban presentarse; 
e) la dirección de la entidad que adjudique el contrato y facilite la información necesaria para obtener las 
especificaciones y demás documentos; 
f) las condiciones de carácter económico o técnico, las garantías financieras y la información que se exija a los 
proveedores; 
g) el importe y la forma de pago de cualquier cantidad que deba pagarse por las bases de licitación; y 
h) la indicación de si la entidad invita a la presentación de ofertas para la compra, arrendamiento o alquiler, con 
o sin opción de compra, o mediante más de uno de estos métodos. 
7. Los anuncios de una compra programada a que hace referencia el párrafo 3 contendrán toda la información 
disponible a que se hace referencia en el párrafo 6. En todo caso incluirán la información a que se hace 
referencia en el párrafo 8 y: 
a) una indicación que los proveedores interesados deberán manifestar a la entidad su interés en la compra; 
b) el punto de contacto en la entidad, a través del cual se pueda recabar más información. 
8. Para cada compra prevista, la entidad publicará en uno de los idiomas oficiales de la OMC un resumen de la 
convocatoria, en el que figurará por lo menos lo siguiente: 
a) el objeto del contrato; 
b) los plazos fijados para la presentación de ofertas o de solicitudes de admisión a la licitación; y 
c) la dirección a la que pueden solicitarse los documentos relativos al contrato. 
9. En el caso de las licitaciones selectivas, las entidades que mantengan listas permanentes de proveedores 
calificados insertarán anualmente, en una de las publicaciones listadas en el Anexo VII, un aviso que contenga 
la siguiente información: 
a) una enumeración de las listas vigentes, incluidos sus encabezados, con relación a los bienes o servicios o 
categorías de bienes o servicios cuya compra se vaya a realizar mediante las listas; 
b) las condiciones que deben reunir los proveedores para ser incluidos en las listas y los métodos conforme a 
los cuales la entidad en cuestión verificará cada una de esas condiciones; y 



c) el periodo de validez de las listas y las formalidades para su renovación. Cuando se utilice un anuncio de 
este tipo como invitación a participar de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, ese anuncio incluirá, 
además, la siguiente información: 
d) la naturaleza de los bienes o servicios en cuestión; 
e) la indicación de que la convocatoria constituye una invitación a participar. 
No obstante, si el plazo de validez del sistema de calificación es de tres años o menos y si en dicha 
convocatoria se establece claramente su plazo de validez así como que no se publicarán nuevas 
convocatorias, bastará con publicar la convocatoria una sola vez al ponerse en funcionamiento el sistema. Éste 
no deberá ser utilizado de forma tal que suponga una desviación de las disposiciones del presente capítulo. 
10. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar en una compra, pero antes de la expiración 
del plazo fijado para la apertura o recepción de ofertas según se manifieste en las convocatorias o en las bases 
de licitación, fuera necesario modificar la convocatoria o publicar otra nueva se dará a la modificación o a la 
nueva convocatoria la misma difusión que se haya dado a los documentos iniciales en que se base dicha 
modificación. Toda información importante proporcionada a un proveedor sobre una determinada compra será 
facilitada simultáneamente a los demás proveedores interesados con antelación suficiente para permitir a todos 
los interesados el tiempo apropiado para examinar dicha información y responder. 
11. Las entidades deberán señalar en las convocatorias a que se refiere este artículo que la compra está 
cubierta por el presente capítulo. 
 
Artículo 6-10: Procedimientos de licitación selectiva 
 
1. A fin de garantizar una óptima y efectiva competencia internacional en las licitaciones selectivas, las 
entidades invitarán a participar, para cada compra, al mayor número de proveedores nacionales y proveedores 
de la otra Parte que sea compatible con el funcionamiento eficiente del sistema de compras. Las entidades 
seleccionarán de manera justa y no discriminatoria a los proveedores que puedan participar en la licitación. 
2. Las entidades que mantengan listas permanentes de proveedores calificados podrán seleccionar a los que 
serán invitados a participar entre los incluidos en esas listas. Toda selección deberá dar oportunidades 
equitativas a los proveedores incluidos en las lis tas. 
3. Se permitirá presentar ofertas a los proveedores que soliciten participar en una determinada compra y se les 
tendrá en cuenta con la salvedad, en el caso de aquellos que todavía no hayan sido calificados, de que se 
disponga de tiempo suficiente para terminar el procedimiento de calificación con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 6-08 y 6-09. El número de proveedores adicionales autorizados a participar sólo estará limitado por 
razones de funcionamiento eficaz del sistema de contratación. 
4. Las solicitudes de participación en licitaciones selectivas podrán presentarse por télex, telegrama o telefax. 
5. Cuando una entidad de una Parte no invite o admita a un proveedor a una licitación, la entidad deberá, a 
solicitud del proveedor, proporcionar sin demora información pertinente sobre las razones de su proceder. 
 
Artículo 6-11 Plazos de licitación y entrega 
 
1. Los plazos establecidos serán suficientes para que tanto los proveedores de la otra Parte como los 
nacionales puedan preparar y presentar sus ofertas antes del cierre de la licitación. Al determinar esos plazos, 
las entidades tendrán en cuenta, de acuerdo con sus propias necesidades razonables, factores tales como la 
complejidad del contrato previsto, el grado previsto de subcontratación y el tiempo que normalmente se 
requiera para transmitir las ofertas por correo desde el extranjero o dentro del territorio nacional. 
2. Cada Parte se asegurará de que cuando establezcan la fecha límite para la recepción de ofertas o de 
solicitudes de admisión a la licitación, sus entidades tomen debidamente en cuenta las demoras de publicación. 
3. Salvo por lo dispuesto en el párrafo 4: 
a) en las licitaciones públicas el plazo para la recepción de ofertas no será inferior a 40 días a contar desde la 
fecha de la publicación del anuncio a que se refiere el párrafo 1 del artículo 6-09; 
b) en las licitaciones selectivas que no supongan la utilización de una lista permanente de proveedores 
calificados, el plazo para la presentación de solicitudes de admisión a la licitación no será inferior a 25 días 
contados desde la fecha de publicación de invitación a participar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 6-09; 
el plazo para la recepción de ofertas no será en ningún caso inferior a 40 días a contar desde la fecha de la 
publicación de la invitación a licitar; 



c) en las licitaciones selectivas que supongan la utilización de una lista permanente de proveedores 
calificados, el plazo para la recepción de ofertas no será inferior a 40 días contados desde la fecha de la primera 
publicación de la invitación a licitar, con independencia de que esa fecha coincida o no con la publicación de la 
invitación a participar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 6-09. 
4. Los plazos previstos en el párrafo 3 podrán reducirse en las circunstancias que se indican a continuación: 
a) cuando se haya publicado un anuncio por separado dentro de los 40 días, y no más de 12 meses previos, en 
el que figure al menos lo siguiente: 
i) todos los datos mencionados en el párrafo 6 del artículo 6-09 de que se disponga; 
ii) la información a que se hace referencia en el párrafo 8 del artículo 6-09; 
iii) la indicación de que los proveedores interesados deben manifestar a la entidad su interés en el contrato; y 
iv) el punto de contacto en la entidad a través del cual se pueda recabar más información, en tal caso, el plazo 
de 40 días para la recepción de ofertas podrá ser sustituido por otro lo suficientemente amplio para permitir la 
oportuna presentación de ofertas, el cual, por regla general, no será inferior a 24 días, pero en ningún caso 
inferior a 10 días; 
b) en el caso de la segunda o posteriores publicaciones referentes a contratos recurrentes, en el sentido del 
párrafo 6 del artículo 6-09, el plazo de 40 días para la recepción de ofertas podrá ser reducido a 24 días como 
mínimo; 
c) cuando, por razones de urgencia debidamente justificadas por la entidad, no puedan observarse los plazos 
fijados, podrán reducirse los plazos especificados en el párrafo 2, pero en ningún caso serán inferiores a 10 
días, contados a partir de la fecha de la publicación de la invitación a participar a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 6-09; o 
d) cuando se trate de contratos concertados por las entidades listadas en el Anexo I (sólo para empresas 
gubernamentales), la entidad y los proveedores seleccionados podrán fijar de común acuerdo el plazo 
mencionado en el literal c) del párrafo 3. A falta de acuerdo, la entidad podrá fijar plazos que sean lo 
suficientemente largos para permitir la oportuna presentación de ofertas, pero que en ningún caso serán 
inferiores a 10 días. 
5. De acuerdo con las necesidades razonables de la entidad, en toda fecha de entrega se tendrán en cuenta 
factores tales como la complejidad de la compra, el grado previsto de subcontratación y el tiempo que, con 
criterio realista, se estime necesario para la producción, despacho de almacén y transporte de mercancías 
desde los diferentes lugares de suministro o para la prestación de servicios. 
 
Artículo 6-12: Bases de licitación 
 
1. En las licitaciones, si una entidad autoriza la presentación de ofertas en diversos idiomas, uno de ellos 
deberá ser uno de los idiomas oficiales de la OMC. 
2. Las bases de licitación que se proporcionen a los proveedores contendrán toda la información necesaria 
para que puedan presentar correctamente sus ofertas, en particular la información que debe publicarse en la 
convocatoria, con excepción de los datos indicados en el literal g) del párrafo 6 del artículo 6-09, así como: 
a) la dirección de la entidad a la que deben enviarse las ofertas; 
b) la dirección a la que deben enviarse las solicitudes de información complementaria; 
c) el idioma o idiomas en que deberán presentarse las ofertas y la documentación correspondiente; 
d) la fecha y hora del cierre de la recepción de ofertas y el plazo durante el cual deberán estar abiertas a la 
aceptación; 
e) la indicación de las personas autorizadas a asistir a la apertura de las ofertas y la fecha, hora y lugar de dicha 
apertura; 
f) las condiciones de carácter económico y técnico, las garantías financieras y la información o documentos 
que se exigen a los proveedores; 
g) una descripción completa de los bienes o servicios objeto de licitación o de los elementos exigidos, con 
inclusión de las especificaciones técnicas, los certificados de conformidad referentes a los bienes, y los 
planos, diseños e instrucciones que sean necesarios; 
h) los criterios en que se fundará la adjudicación del contrato, incluidos los factores, además del precio, que se 
tendrán en cuenta en la evaluación de las ofertas y los elementos del costo que se tomarán en consideración al 
examinar los precios de las ofertas, como los gastos de transporte, seguro e inspección, y, en el caso de bienes 



o servicios de la otra Parte, los aranceles aduaneros y demás cargas a la importación, los impuestos y la 
moneda de pago; 
i) las condiciones de pago; y 
j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones; 
3. En las licitaciones públicas, las entidades entregarán las bases de licitación a cualquier proveedor 
participante que lo solicite y responderán con prontitud a toda solicitud razonable de aclaraciones acerca del 
mismo. 
4. En las licitaciones selectivas, las entidades enviarán las bases de licitación a cualquier proveedor que 
solicite participar y responderán con prontitud a toda solicitud razonable de aclaraciones acerca del mismo. 
5. Las entidades responderán con prontitud a cualquier solicitud razonable de información relevante formulada 
por un proveedor que participe en la licitación, a condición de que tal información no dé a ese proveedor una 
ventaja respecto de sus competidores en el procedimiento para la adjudicación del contrato. 
 
Artículo 6-13: Presentación, recepción y apertura de las ofertas, y adjudicación de contratos 
 
1. La presentación, recepción y apertura de las ofertas y la adjudicación de los contratos se ajustarán a lo 
siguiente: 
a) normalmente las ofertas se presentarán por escrito, directamente o por correo. En el caso de que se admitan 
ofertas trasmitidas por télex, telegrama, telefax u otros medios de transmisión electrónica 6 , deberá figurar en la 
oferta toda la información necesaria para su evaluación, en particular el precio definitivo propuesto por el 
proveedor y una declaración de que acepta todas las cláusulas, condiciones y disposiciones de la licitación. La 
oferta deberá confirmarse con prontitud por carta o mediante el envío de una copia firmada del télex, telegrama, 
telefax o transmisión electrónica. No se admitirán las ofertas telefónicas. En caso de diferencia o contradicción 
entre el contenido del télex, telegrama, telefax o transmisión electrónica y cualquier otra documentación 
recibida después de expirado el plazo, prevalecerá el contenido del télex, telegrama, telefax o transmisión 
electrónica; y  
b) no se permitirá que la posibilidad dada a los proveedores de rectificar los errores involuntarios de forma en 
el periodo comprendido entre la apertura de las ofertas y la adjudicación del contrato se traduzca en prácticas 
discriminatorias. 
2. No se penalizará al proveedor cuya oferta se reciba en la oficina indicada en las bases de licitación después 
del vencimiento del plazo fijado, cuando el retraso se deba a un descuido de la entidad. También podrán 
admitirse ofertas en otras circunstancias excepcionales si así lo permiten los procedimientos de la entidad de 
que se trate. 
3. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación pública o selectiva deberán 
recibirse y abrirse con arreglo a los procedimientos y en las condiciones que garanticen la regularidad de la 
apertura de las ofertas. La entidad conservará la información correspondiente a la apertura de las ofertas. La 
información deberá permanecer a disposición de las autoridades competentes de la Parte para ser utilizada, de 
requerirse, de conformidad con los artículos 6-17, 6-20, 6-21 y Capítulo X (Disposiciones Institucionales y 
Procedimientos para la Solución de Controversias). 
4. Para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que cumplir, en el momento de la 
apertura, con los requisitos esenciales estipulados en la convocatoria o en las bases de la licitación y proceder 
de los proveedores que cumplan con las condiciones de participación. En caso de que una entidad haya 
recibido una oferta anormalmente inferior en precio a las demás ofertas presentadas, podrá pedir información al 
proveedor para asegurarse de que éste puede satisfacer las condiciones de participación y es capaz de cumplir 
con los términos del contrato. 
5. A menos que por motivos de interés público decida no adjudicar el contrato, la entidad lo adjudicará al 
proveedor al que haya considerado plenamente capaz de ejecutar el contrato y cuya oferta sea la de precio más 
bajo o la más ventajosa de acuerdo con los criterios específicos de evaluación establecidos en la convocatoria 
o en las bases de licitación. 
6. Las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y los requisitos esenciales establecidos en las 
bases de licitación. 
7. Ninguna entidad podrá condicionar la adjudicación de un contrato a que a un proveedor se le hayan 
asignado previamente uno o más contratos por una entidad de esa Parte, o a la experiencia previa de trabajo 
del proveedor en territorio de esa Parte. 



8. Las Partes no requerirán para la ejecución del contrato o como criterio de adjudicación en una licitación, el 
establecimiento del proveedor o prestador de servicios o su presencia en territorio de la entidad contratante, 
excepto cuando su establecimiento o presencia sea un requisito esencial y objetivo para la ejecución del 
contrato a adjudicar. 
9. No se utilizarán las cláusulas relativas a opciones con objeto de eludir este capítulo. 
 
Artículo 6-14: Disciplinas de negociación 
 
1. Una Parte podrá prever que sus entidades puedan llevar a cabo negociaciones sólo: 
a) en el contexto de contratos en los que éstas hayan manifestado expresamente su intención de hacerlo en la 
convocatoria a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 6-09; o 
b) cuando de la evaluación de las ofertas, la entidad considere que ninguna es claramente la más ventajosa 
según los criterios concretos de evaluación enunciados en las convocatorias o en las bases de licitación. 
2. Una entidad utilizará fundamentalmente el mecanismo de negociación para identificar los aspectos 
ventajosos y desventajosos de las ofertas. 
3. Una entidad otorgará trato confidencial a todas las ofertas. En especial, ninguna entidad facilitará 
información a ninguna persona que permita que determinados proveedores adapten sus ofertas al nivel de otro 
proveedor. 
4. Ninguna entidad discriminará entre proveedores durante las negociaciones. En particular, una entidad: 
a) llevará a cabo la eliminación de proveedores de conformidad con los criterios establecidos en las 
convocatorias y las bases de licitación; 
b) proporcionará por escrito todas las modificaciones a los criterios o requisitos técnicos a todos los 
proveedores que no hayan sido eliminados de las negociaciones; 
c) permitirá a los proveedores que no hayan sido eliminados de las negociaciones presentar ofertas nuevas o 
modificadas con fundamento en los criterios o requisitos modificados; y 
d) al concluir las negociaciones, permitirá a todos los proveedores que no hayan sido eliminados de éstas 
presentar ofertas definitivas en una misma fecha límite. 
 
Artículo 6-15: Licitación restringida 
 
1. En las circunstancias que se exponen a continuación, no será necesario aplicar las disposiciones de los 
artículos 6-07 a 6-14, que regulan las licitaciones públicas y selectivas, siempre que no se recurra a la licitación 
restringida con miras a evitar que la competencia sea la máxima posible, o de modo que constituya un medio de 
discriminación entre proveedores de la otra Parte o de protección a los productores de bienes o proveedores 
de servicios nacionales: 
a) cuando, tras haberse convocado una licitación pública o selectiva no se hayan presentado ofertas, haya 
habido connivencia en las ofertas presentadas, o éstas no se ajusten a los requisitos esenciales de la licitación 
o hayan sido formuladas por proveedores que no cumplan las condiciones de participación establecidas de 
conformidad con el presente capítulo, siempre que en el contrato adjudicado no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones de la licitación inicial; 
b) cuando por tratarse de obras de arte o por razones relacionadas con la protección de derechos exclusivos, 
tales como patentes o derechos de autor o cuando por razones técnicas no haya competencia, los bienes o 
servicios sólo puedan ser suministrados por un proveedor determinado y no existan otras alternativas o 
sustitutos razonables; 
c) hasta donde sea estrictamente necesario, cuando, por razones de extrema urgencia debidas a 
acontecimientos que la entidad no pueda prever, no fuera posible obtener los bienes o servicios a tiempo 
mediante licitaciones abiertas o selectivas; 
d) cuando se trate de suministros adicionales del proveedor inicial para sustituir partes o piezas 
del material o instalaciones ya existentes, o para ampliar el material, los servicios o las instalaciones ya 
existentes, en caso de que un cambio de proveedor obligue a la entidad a adquirir equipo o servicios que no se 
ajusten al requisito de ser intercambiables con los servicios o las instalaciones 7 ya existentes; 
e) cuando una entidad adquiera prototipos o un primer bien o servicio desarrollados o creados a petición suya 
en el curso y para la ejecución de un determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o 



creación original. Una vez finalizado el contrato, las adquisiciones posteriores de bienes o servicios se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 6-07 a 6-14 8 ; 
f) cuando, debido a circunstancias imprevisibles, para completar los servicios de construcción descritos en las 
bases de licitación originales resulten necesarios servicios de construcción adicionales no incluidos en el 
contrato inicial pero comprendidos en los objetivos de dichas bases y la entidad necesite adjudicar los 
contratos de los servicios adicionales de construcción al contratista que preste los servicios de construcción 
en cuestión, debido a que la separación de los servicios de construcción adicionales del contrato inicial sería 
difícil por razones técnicas o económicas y originaría importantes trastornos a la entidad. Sin embargo, el valor 
total de los contratos adjudicados para los servicios adicionales de construcción no podrá ser superior al 50 
por ciento del importe del contrato principal;  
g) en el caso de nuevos servicios de construcción consistentes en la repetición de servicios de construcción 
análogos que se ajusten al proyecto básico para el que se haya adjudicado el contrato inicial con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 6-07 a 6-14 y en relación con los cuales la entidad haya indicado en el anuncio del 
contrato previsto relativo a los servicios iniciales de construcción que en la adjudicación de contratos para los 
nuevos servicios de construcción podría recurrirse a la licitación restringida; 
h) en el caso de bienes adquiridos en un mercado de productos básicos; 
i) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo se ofrecen a muy corto plazo. 
Esta disposición es aplicable a las enajenaciones extraordinarias realizadas por empresas que normalmente no 
son proveedores o a la enajenación de activos de empresas en liquidación o bajo administración judicial. No es 
aplicable a las compras ordinarias realizadas a proveedores habituales; 
j) en el caso de contratos adjudicados al ganador de un concurso de diseño, siempre que el concurso se haya 
organizado de conformidad con los principios del presente capítulo, especialmente en lo que respecta a la 
publicación, conforme a lo previsto en el artículo 6-09, de una invitación a los proveedores adecuadamente 
calificados para que participen en dicho concurso, que se someterá a un jurado independiente con objeto de 
adjudicar los correspondientes contratos a los ganadores. 
k) una entidad podrá utilizar los procedimientos de invitación restringida cuando requiera de servicios de 
consultoría relacionados con aspectos de naturaleza confidencial, cuya difusión pudiera razonablemente 
esperarse que comprometa información confidencial del sector público, cause perturbaciones económicas 
serias o, de forma similar, sea contraria al interés público. 
2. Las entidades prepararán por escrito un informe sobre cada contrato adjudicado de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1. Cada informe contendrá el nombre de la entidad contratante, el valor y la clase de 
los bienes o servicios objeto del contrato, el país de origen y una declaración indicando qué circunstancias de 
este artículo concurrieron en la adjudicación del contrato. Este informe quedará en poder de la entidad 
interesada, a disposición de las autoridades de las que dependa, para ser utilizado en caso necesario en los 
procedimientos previstos en los artículos 6-17, 6-20, 6-21 y Capítulo X (Disposiciones Institucionales y 
Procedimientos para la Solución de Controversias). 
 
Artículo 6-16: Prohibición de condiciones compensatorias especiales 
 
1. Las entidades no deberán tomar en cuenta, solicitar ni imponer condiciones compensatorias especiales en la 
calificación y selección de proveedores, bienes o servicios, en la evaluación de ofertas o en la adjudicación de 
contratos, excepto lo dispuesto en el Anexo VI. 
2. Para efectos de este artículo, son condiciones compensatorias especiales las condiciones que una entidad 
imponga o tome en cuenta previamente o durante el procedimiento de compra para fomentar el desarrollo local 
o mejorar las cuentas de balanza de pagos, por medio de requisitos de contenido local, concesión de licencias 
para el uso de tecnología, inversiones, comercio compensatorio o requisitos análogos. 
 
Artículo 6-17: Procedimiento de impugnación 
 
1. En caso de que un proveedor presente una reclamación sobre la existencia de una infracción del presente 
capítulo en el contexto de una compra, la Parte interesada le alentará a que trate de encontrar solución a su 
reclamación mediante consultas con la entidad contratante. En tal supuesto, la entidad contratante examinará 
imparcial y oportunamente las reclamaciones, sin perjuicio de la posibilidad de obtener medidas correctivas de 
conformidad con el sistema de impugnación. 



2. Cada Parte contará con procedimientos no discriminatorios, oportunos, transparentes y efectivos, que 
permitan a los proveedores impugnar presuntas infracciones a este capítulo que se produzcan en el contexto 
de una compra en la que tengan o hayan tenido interés. 
3. Cada Parte especificará por escrito y pondrá a disposición general sus procedimientos de impugnación. 
4. Cada Parte se asegurará que la documentación referente a todos los aspectos de los procedimientos en 
relación con las compras cubiertas por este capítulo se conserve durante tres años. 
5. Podrá exigirse al proveedor interesado que inicie el procedimiento de impugnación y notifique la 
impugnación a la entidad contratante dentro de un plazo determinado a partir de la fecha en que se conociere o 
debiere haberse razonablemente conocido los hechos que den lugar a la reclamación, plazo que en ningún caso 
será inferior a diez días desde esa fecha. 
6. Las impugnaciones serán atendidas por una autoridad revisora, independiente e imparcial, que no tenga 
interés en el resultado de la compra, y cuyos miembros sean ajenos a influencias externas durante todo el 
periodo de su mandato. Las actuaciones de una autoridad revisora distinta a un tribunal, deberán estar sujetas 
a revisión judicial o bien deberán contar con procedimientos que aseguren que: 
a) los participantes tengan derecho de audiencia antes de que se emita un dictamen o se adopte una decisión; 
b) los participantes puedan estar representados y asistidos; 
c) los participantes tengan acceso a todas las actuaciones; 
d) las actuaciones puedan ser públicas; 
e) las opiniones o decisiones se formulen por escrito, con una exposición de los fundamentos que la soporten; 
f) puedan presentarse testigos; y  
g) se den a conocer los documentos a la autoridad revisora. 
7. Los procedimientos de impugnación preverán:  
a) medidas provisionales expeditas para corregir las infracciones a este capítulo y para preservar las 
oportunidades comerciales. Esas medidas podrán tener por efecto la suspensión del proceso de compra. Sin 
embargo, los procedimientos podrán prever la posibilidad de que, al decidir si deben aplicarse esas medidas, se 
tomen en cuenta las consecuencias adversas sobre intereses afectados que deban prevalecer, incluido el 
interés público. En tales circunstancias, deberá justificarse por escrito la falta de acción; 
b) una evaluación de la impugnación y la posibilidad de adoptar una decisión sobre su justificación; 
c) la rectificación de la infracción a este capítulo o una compensación por los daños o 
perjuicios sufridos, si se considera apropiado. En el caso de compensación por los daños o perjuicios sufridos, 
deberá limitarse a los gastos de la preparación de la oferta o de la reclamación. 
8. Con el fin de preservar los intereses comerciales y de otro tipo que estén involucrados, el procedimiento de 
impugnación normalmente se resolverá oportunamente. 
 
Artículo 6-18: Excepciones al capítulo 
 
1. Ninguna disposición del presente capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar 
ninguna medida o abstenerse de revelar información que considere necesaria para proteger sus intereses 
esenciales en materia de seguridad en relación con la compra de armas, municiones o material de guerra, o 
cualquier otra compra indispensable para la seguridad nacional o para fines de defensa nacional. 
2. Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable entre las Partes en donde existan las mismas condiciones o que impliquen una 
restricción encubierta del comercio entre las Partes, ninguna disposición del presente capítulo se interpretará 
en el sentido de impedir a una Parte establecer o mantener las medidas: necesarias para proteger la moral, el 
orden o seguridad públicos; necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal o vegetal; necesarias 
para proteger la propiedad intelectual; o relacionadas con los bienes o servicios de minusválidos, de 
instituciones de beneficencia o del trabajo penitenciario. 
 
Artículo 6-19: Rectificaciones, modificaciones o privatización 
 
1. Cada Parte podrá modificar su cobertura conforme a este capítulo sólo en circunstancias excepcionales. 
2. Cuando una Parte modifique su cobertura conforme a este capítulo, deberá: 
a) notificar la modificación a la otra Parte; 
b) incorporar el cambio en el anexo correspondiente; y 



c) proponer a la otra Parte los ajustes compensatorios apropiados a su cobertura, con objeto de mantener el 
nivel de cobertura comparable al existente antes de la modificación. 
3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá realizar rectificaciones exclusivamente de 
forma y modificaciones menores a los Anexos I al VI, siempre que notifique esas rectificaciones y enmiendas 
menores a la otra Parte y la otra Parte no manifieste su objeción a las rectificaciones propuestas en un periodo 
de 30 días. En tales casos, no será necesario proponer compensación. 
4. No obstante otras disposiciones de este capítulo, una Parte podrá realizar reorganizaciones de sus entidades 
del sector público cubiertas por este capítulo, incluyendo los programas para la descentralización de las 
compras de dichas entidades o que las funciones públicas correspondientes dejen de ser llevadas a cabo por 
cualquier entidad del sector público, esté o no cubierta por este capítulo, siempre que notifique esas 
reorganizaciones a la otra Parte. En tales casos, no será necesario proponer compensación. Ninguna de las 
Partes podrá realizar esas reorganizaciones o programas con objeto de evadir las obligaciones de este capítulo. 
5. Cuando una parte considere que: 
a) el ajuste propuesto de conformidad con el literal c) del párrafo 2 no es el adecuado para mantener un nivel 
comparable al de la cobertura mutuamente acordada, o 
b) una rectificación o enmienda no cumple con los requisitos estipulados en el párrafo 3 y,como consecuencia, 
requiere de compensación, esa Parte podrá recurrir al procedimiento establecido en el Capítulo X 
(Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución de Controversias). 
6. Cuando una Parte considere que una reorganización de las entidades compradoras no cumple con los 
requisitos estipulados en el párrafo 4 y, en consecuencia, requiere compensación, la Parte podrá recurrir al 
procedimiento establecido en el Capítulo X (Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución 
de Controversias), siempre que haya objetado la reorganización dentro de los 60 días siguientes a su 
notificación. 
7. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte enajenar a una 
entidad cubierta por este capítulo: 
a) si, mediante la oferta pública de acciones de una entidad que figura en el Anexo I (empresas 
gubernamentales), o mediante otros métodos, la entidad deja de estar sujeta a control gubernamental federal, la 
Parte podrá eliminar dicha entidad de ese anexo y retirar a la entidad de la cobertura de este capítulo, previa 
notificación a la otra Parte; 
b) cuando una Parte objete el retiro de la entidad por considerar que la entidad en cuestión permanece sujeta al 
control gubernamental federal, dicha Parte podrá recurrir al procedimiento establecido en el Capítulo X 
(Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución de Controversias). 
 
Artículo 6-20: Suministro de información revisión entre las Partes 
 
1. Cada Parte publicará, sin demora, cualquier ley, reglamento, jurisprudencia, resolución administrativa de 
aplicación general y cualquier procedimiento relativo a las compras gubernamentales cubiertas por este 
capítulo, mediante su inserción en las publicaciones pertinentes a que se refiere el Anexo VII y de manera que 
la otra Parte y sus proveedores puedan conocer su contenido. Cada Parte explicará a la otra Parte, previa 
solicitud, sus procedimientos de compras gubernamentales. 
2. La Parte de un proveedor cuya oferta no haya sido elegida podrá solicitar, sin perjuicio de las disposiciones 
del Capítulo X (Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución de Controversias), 
información adicional sobre la adjudicación del contrato que sea necesaria para cerciorarse de que la compra se 
realizo de manera justa e imparcial. A tal efecto, la Parte de la entidad compradora proporcionará la información 
sobre las características y ventajas relativas de la oferta ganadora y el precio del contrato. Normalmente, esta 
última información podrá ser revelada por la Parte del proveedor cuya oferta no haya sido elegida con tal de 
que haga uso de ese derecho con discreción. Cuando la divulgación de esta información pueda perjudicar a la 
competencia en futuras licitaciones, esa información no será revelada, salvo consulta previa con la Parte que la 
haya proporcionado a la Parte del proveedor cuya oferta no haya sido elegida y después de haber obtenido el 
consentimiento de la Parte que entregó la información a la Parte del proveedor cuya oferta no haya sido 
elegida. 
3. Cada Parte proporcionará a la otra Parte, previa solicitud, la información disponible a esa Parte y a sus 
entidades sobre las compras cubiertas de sus entidades, y sobre los contratos individuales adjudicados por 
éstas. 



4. Ninguna Parte podrá revelar información confidencial cuya divulgación pudiere perjudicar los intereses 
comerciales legítimos de una persona en particular, pública o privada, o fuere en detrimento de la competencia 
leal entre proveedores, sin la autorización formal de la Parte que proporcionó esa información a otra la Parte. 
5. Las Partes intercambiarán anualmente, sobre una base recíproca, toda la información relevante disponible 
relativa a las estadísticas de compra cubiertas por este capítulo. El primer intercambio de información relevante 
se llevará a cabo dos años después de la entrada en vigor de este Tratado. 
6. Una vez que concluya la negociación en relación con los compromisos de Israel conforme al Artículo XIX(5) 
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC, las Partes tomarán en cuenta los resultados de esas 
negociaciones para modificar el párrafo 5 como se considere apropiado. 
 
Artículo 6:21: Información y revisión de las obligaciones de las entidades 
 
1. Dentro de un plazo máximo de 72 días a partir de la adjudicación del contrato conforme a las disposiciones 
de los artículos 6-13 al 6-15, una entidad insertará un aviso en la publicación apropiada a la que hace referencia 
el Anexo VII. Esos avisos contendrán la siguiente información: 
a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios objeto del contrato; 
b) el nombre y domicilio de la entidad que adjudica el contrato; 
c) la fecha de la adjudicación; 
d) el nombre y domicilio de cada proveedor seleccionado; 
e) el valor del contrato, o de las ofertas de precio más alto y más bajo consideradas para la adjudicación del 
contrato; 
f) cuando sea apropiado, los medios para identificar que la convocatoria a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 6-09 o una justificación de acuerdo con el artículo 6-15 para el uso de dicho procedimiento; y 
g) el procedimiento de licitación utilizado. 
2. Las entidades, previa solicitud de un proveedor de una Parte, proporcionarán sin demora: 
a) una explicación de sus prácticas y procedimientos de compra; 
b) la información pertinente acerca de las razones por las que se rechazó la solicitud de un proveedor a calificar 
para una lista de proveedores calificados, por las que se le excluyó de ella o por las que no fue seleccionado; y 
c) a los proveedores cuya oferta no haya sido elegida, la información pertinente acerca de las razones por las 
cuales no fue elegida su oferta y sobre las características y las ventajas relativas de la oferta elegida, así como 
el nombre del proveedor ganador. 
3. Las entidades informarán sin demora a los proveedores de bienes o servicios participantes de las decisiones 
relativas a los contratos adjudicados y, a solicitud de éstos, hacerlo por escrito. 
4. No obstante, las entidades pueden optar por retener cierta información sobre la adjudicación del contrato las 
que se hace referencia en el párrafo 1 y en el literal c) del párrafo 2, cuando su divulgación pueda constituir un 
obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otro modo contraria al interés público o lesionar los 
intereses comerciales legítimos de determinadas empresas, públicas o privadas, o ir en detrimento de la 
competencia leal entre proveedores. 
 
Artículo 6-22: Negociaciones futuras 
 
En el caso de que, después de la entrada en vigor de este Acuerdo, Israel o México ofrezcan a un miembro del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC o del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
respectivamente, ventajas adicionales en relación con las reglas, procedimientos de compra o el acceso a sus 
respectivos mercados de compras, más allá de lo que las Partes han acordado en este capítulo, la Parte que 
corresponda celebrará negociaciones con la otra Parte con miras a extender, de manera recíproca, esas ventajas 
a la otra Parte. 


